
Limes 17í de Julio de IS51. IV i im . S/Í. 

Las Uyfa y fas d í s p o s í c í o n p i generales del í í o b i > r n o 
son obltRatorias para caví» ra pita l de. p r « v t i i c ¡ a ii«'5tle 
qoe j? publican o f i c í a l n i f u t r en fMa, y dt-sile cuairo 
d í a s dfjpuea para los dfims pneMos de la misma pro-
\ i n c i * . ( L e y de 3 de Noviembre (te t&47*J 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se msnrf-h j-.i 
U l í c a r en los IMvIines oficiales ae l ia» dtr r n n i í i f • 
OeíV p o l í t i c o r-rspentivo, por royo tondoctn s<' p.v-:-
rát i á los fdilorfs de los inencioiiadus peií<iriicos. ¿. 
e scvptúa fif. fita dispoiicitm á los Sciiures ('.gpiifln,--.-. 
g-nt-ralps. (Ordenes tic 0 ÍA; . / ¿ ' W J 9 ^ ^gc-;/.. x. 
i S . ^ . J 

BOLETIN OFICIAL DE . M 0 i \ . 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Elecciones.=Núm. 220. 

Julio 10.=Real decreto mandando proceder á nueva elección do 
un Dipulndo a Cortes en el distrito do Riaño,- por haberse de

clarado nula por el Congreso la primero elección. 

£ / Exento. S r . Minis tro de la Gobernac ión del 
Reino , me dice de Rea l orden con fecha 10 del ac
tual lo siguiente. 

« L a Reina se ha dignado espedir el Real decre
to siguiente. — H a b i é n d o s e declarado nula por el 
Congreso de los Diputados el acta de la e l e c c i ó n dej 
distrito de R i a ñ o , en la provincia de L e ó n ; Vengo 
en mandar que se proceda á nueva e l e c c i ó n en 
este distrito, con arreglo á ta ley de diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis, y su 
adicional de diez y seis de Febrero 'dé mij Ochocientos 
ruarenta y nueve.'—Dado en Palacio á nueve de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y ú n o . r r E s t á rubri
cado de la Real mano.rrEl Ministro de la Goberna
c ión del Reino, Manuel Bertrán de Lis ." 

E n su virtud y para que tenga efecto lo dispues
to en el preinserto Real decreto he acordado ¡o s i 
guiente: 

1. " L a elección d a r á principio el d í a 9 del p r ó x i 
mo Aposto, que he tenido a bien fijar a l efecto en uso 
de la facultad que me concede el ar t í cu lo i . " de la 
le? adicional citada de 16 de Febrero dé 1849; con
tinuando el siguiente 10 y prac t i cándose por c a s i -
f íuiente todas las operaciones, con sujeción á lo de
terminado en el t í t u l o ¡ f . que se inserta á continua
c i ó n , de la ley de 18 de Marzo de 1846. 

2. " s i l efecto c o n c u r r i r á n los electores á las res
pectivas secciones á emitir su voto, con cuyo fin se 
i n s e r t a r á en el B o l e t í n oficial con la ant i c ipac ión que 
la ley marca, ¡a des ignac ión de la cabezo de dichas 
secciones y de los pueblos que los componen. 

3. " E n caso de haber de precederse tí segunda 
elección por no resultar con mayor ía absoluta ningu
no de los candidatos, d a r á esta principio á los tres 
d í a s de verificado el escrutinio general; en cuyo caso 

los Alcaldes presidentes de las respectivas secciones, 
cu idarán bajo su mas estrecha "responsabilidad, dit 
dar exacto y entero ctiinpliiniento á lo que dispone el 
a r t í c u l o 6x, t í t u l o y a citado de la ley electoral.,' 

4." Ultimamente, recomiendo y encargo a s i d l o s 
presidentes é individuos de las mesas electorales, ¿o • 
vio á los electores mismos, cumplan fiel y estricta
mente con ¡o que ¡a ley dispone, observando en todo 
su contenido sin fa l tar éñ lo mas mínimo á é l ; pues 
t r a t á n d o s e de uno'de los actos mas importantes en 
la esfera de los derechos po l í t i cos ' , los que a t e n í a n 
contra su legalidad incurren en una g r a v í s i m a res
ponsabilidad , que me a p r e s u r a r é á hacer efectiva en 
justo cumplimiento de mi deber. Los presidentes y 
secretarios de las mesas electorales., son los prime
ros responsables en estos casos y á ellos me dirijo 
principalmente; su misión es altamente importante 

y exige de su parte la imparcialidad mas severa, 
pues solo de. este modo, respetando el voto del cuerpo 
electoral, s e r á una verdad la representac ión nacio
nal y se l o g r a r á consolidar sobré bases seguras el 
sistema constitucional que felizmente nos rige. 

Por é í sagrado respeto de la ley , por el decoro 
mismo del pa i s , cuya honradez me es bien conocida, 
espero que los electores del distrito de R i a ñ o no da
r á n lugar á que otra ves sea anulada el acta de su 
Diputado á Cortes, y que al emitir su voto, sacri
ficarán en aras del bienestar y la a r m o n í a de su dis
trito sus pasiones personales, inclinando su sufragio 
hác ia el candidato que en su conciencia, consideren 
mas digno. L e ó n 13 de Jul io de t S j t . — A g u s t í n 
G ó m e z Inguanzo. 

Titulo V . citado, de la ley electoral de 18 de M a r 
zo de i34(>-

T I T U L O V. 

D e l modo de hacer las elecciones. 

Art. 3G. Luego que se publique esta ley dividirá 
el Uobierno las provincias en tantos distritos electo
rales cuantos son los Diputados, que corresponden á 
cada una, y rlesigoaiá los pueblos que Iwu de s « 
calicxas de di.stnto. 
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Una vez. pul i lüai las por el Gobierno esta d iv i s ión 

y .lesiguacion, no [ ini l ián variarse en todo ni e » 
jiarte sino en virlml ile itn<¡ ley. 

A r l 37. La e lecc ión se hará exclusivanionle en 
un solo local y en la cabeza del disliilo lueia de los 
casos previstos en el art ículo (¡ue signe. 

Ait . 38. Cuando los electores de un distrito pa
sen de seiscientos, y cuando escediendo ó no de este 
n ú m e r o no puedan f á c i l m e n l e ir á votar á la cabeza 
del distrito, se dividirá esle en las secciones que fue
re necesario, procurando fine cada una conste de 
doscientos Electores á lo menos. 

La divis ión de los distritos en secciones y la de
s ignac ión de los pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de s e c c i ó n se liarán por ,el Gt ie polilico, y 
serán rectificadas y npiohadas por-el Gobierno, sin 
cuya autor izac ión no podrán variarse en lodo ni en 
parle en adelante. 

A r l . 39. 1¡I Gt'íe polilico des ignará los edificios 
ó locales adonde han de concurrir á votar los Elec
tores en las cabezas de sección ó de distrito. 

A r l . 40 La d iv i s ión de secciones y la designa
c i ó n de sus respectivas cabezas y de los edificios ó 
locales de que habla el articulo anterior, se publica
rán en todos los pueblos de cada distrito cinco dias 
antes del s e ñ a l a d o para comenzar las elecciones. 

A r l . 4'. E l . p r i m e r . d í a de elecciones se r e u n i r á n 
los Electores á Jas ocho de la m a ñ a n a en rl sitio 
prefijado, presididos por el Alcalde de la cabe/a de 
secc ión ó de distrito, ó por quien .haga sus veces. 

A r l . 42. Acto continuo, se asociarán al Alcalde, 
Teniente ó Regidor que presida, en calidad de Se
cretarios escruladoies i n l e ñ n o s , cuatro Electores, que 
s e r á n los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de 
entre los presentes. 

E n caso d é duda acerca de la edad, decidirá el 
Presidente. 

A r l . 4.3. Formada' asi la mesa interina , comen
zará en seguida la votac ión para constituirla defini
tiva mente. 

, Cada Elector entregará al Presidente una pape
leta que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, 
en el cual se d e s i g n a r á n dos Electores para Secrtla-
1 ios escrutadores. E l Presidente depositará la papele
ta en ta urna á presencia del mismo Elector, cujo 
nombre y domicilio se anotarán en una lista nume
rada. 

Esta votac ión no podrá cerrarse hasta las doce 
del dia sino en el ú n i r o caso de haber dado su voto 
todos los Electores de la secc ión ó distrito. 

A r l . 44- Cerrada la votac ión , hará la mesa inte
rina el escrutinio leyendo el Presidente enalta voz 
las papeletas, y confrontando los S'cretaiios escru
tadores el n ú m e r o de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de alguna ó a l 
gunas papeletas ocurriere duda á un Elector, este 
t endrá derecho á que se le muestren para verificar 
por si mismo la exaclilud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados 
Secretarios escruladoies los cuatro Electores que es
tando presentes en aquel acto hayan reunido á su 
ia>or mayor n ú m e r o de votos. 

Estos Secrrlatios ron el Alcalde, Tenieijie ó Rer 
gidor Presidente rons l i iu i iá j i dt fmit iv ¡míenle la mesa. 

A r l . 4^. Si por resultado di I escrutinio no salie
se elegido el numero sulicienle de S"Cietai ios escrii-
tadorrs , el Presidenie y los eli gidos noml i rarán de 
entre los Electores presentes los que l.dteu p.ixa com
pletar la mesa. En caso de empale -dec id irá la suerte. 

A r l . 4<>. Aeio continuo, y bajo la dirección de la 
mesa definitivamente constituida, comenzará, la vo
tación para elegir el Diputado, y esta durará hasta 
las cuatro de la tarde, sin que ponda cerrarse antes 
sino en el ú n i c o caso de haber dado su voto lodos 
los Electores de la secc ión ó distrito. 

A r l . 47- La votac ión será secreta. El Presidente 
entregará una papeleta, rubricada al Elector. Esle es
cribirá en ella dentro del local á la vi.-.!a de la me
sa, ó hará escribir por otro Elector, el nombre del 
candidato á quien d é su voto, y devolverá la pape
leta doblada al Presidente. E l Presidente depositará 
la papeleta doblada en la urna á presencia del mis
mo Elector, cuyo nombre y. d o m i c i l i ó se a n o t a r á n 
vn una lista numerada. 

A r l . 48- Cerrada la votac ión á las cintro de la 
tarde, el Presidente y los Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta voz las papeletas y confrontando los otros el 
n ú m e r o de ellas con el de los volantes anotados en 
dicha lista. ' ; 

Los Secretarios escrutadores verificarán la exarl í -
tud de la lectura, examinando las papeletas y cer
c iorándose de su contenido. 

A r l . 4Í)- Cuando una papeleta contenga mas de 
un nombre, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle é scr i ló en primer lugar. 

A r l . 5o. Terminado el escrutinio y anunciado 
el'resullado á los Electores, se q u e m a r á n á su pre
sencia -todas las papeletas. 

A r l . 5 i . Acto continuo se e s l e n d e r á n dos listas 
comprensivas de los nombres'' de los Electores que 
hayan concurr í lo á la votac ión del Diputado, y del 
resumen de los votos que cada candidato haya o b l é -
nido. Ambas listas las autor izarán con sus firmas, 
certificando de su veracidad y exactitud, el.Presi
dente y los Secretarios escrutadores. 

E l Presidente remi t i rá inmediatamenle una de las 
lillas por espreso al Gele p o l í t i c o , que la hará i n 
sertar en cuanto la reciba, en el Bolelin oficial. La 
otra lista se fijará antes de las ocho de la maimia 
del dia siguiente en la parte eslerior del local don
de se celebren las elecciones. 

Art. 52. Formadas las listas de que halda el 
aii anterior, el Presidente y Secretarios escrutado
res es tenderán y f irmarán el acta 'dé la Junta elec
toral de aquel dia, Cspresondo prec i sa i i i cmé eh ella 
el n ú m e r o total de Electores que hubiere en el dis
trito ó s e c c i ó n , el n ú m e r o de los que hayan loma
do parle en la e lecc ión del Diputado, y el n ú m e r o 
de votos que cada candidato haya obtenido. 

A r l . 53. A las ocho de la m a ñ a n a del referido 
dia siguiente cont inuará la votac ión del Diputado y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin que punta 
cerrarse .unes sino en e! ú n i c o caso de haber dado 
su voto lodos los Electores de la sección ó distiito. 



A r l . ü/i. Cp.rrail.i !;i votac ión <ífi csle il'u , y lie
dlas en él toilas las ojipraciours clfclornles coiilorme 
á lo prcsciilo pai'.i el atilcrior en lo.s ar l ículos 47i 
48, 4;). •'»0 )' S 1 1 el l'ii sidcnle y Srcrclai ios rscrii-
larfores (••.leixlerán y (iiinaran el acia «le la Junta 
electoral con soj-tion á lo prcvenido en ti ar t ícu lo 
52. 

A i l . 55. A l dia siguiente de hulierse acallado la 
votac ión , y á la hora de las dica de la mafiana , el 
Presidente y S e c r é t a n o s de cada sen ion liarán el re-
s t í m e n general de votos, y eslendernn y f irmarán el 
acia de todo el resollado, represando el n ú i n e r o to
tal de Electores que luiliierc en la sección, el n ú m e 
ro de los que ¡ lajan lomado paite en la clrction, y 
el de los votos riue cada candidato haya obtenido. 

A r l . 56. I.as lisias (¡lie liajan etlado espurslas al 
p ú b l i c o conlorme á lo prescrito en el articulo 5 i , 
las actas de que hablan el 52, 54 >' 55, se deposi
tarán originales en el archivo del Ayunlamienlo. 

De la ú l t i m a de estas acias sacarán : dentro del 
itiismo dia de su loi macion, el Presidente y Secre
tarios escrutadores dos-copias certificadas, una de las 
cuales remit irá aquel inmedialamenie al Presidente 
de la mesa de la cabeza del distrito ó de la secc ión 
donde hubiere de celebrarse el e í cru t in io general. 
I-a otra ocla la' rntrrgará el Presidente al esciulador 
que haya obtenido major n ú m e r o de votos, para 
que concurra con ella á dicho escrutinio , ó al es
crutador que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su orden. 

: E n cafo de empale entre dos ó mas escrutado
res decidirá la fuerte. 

A t l . 57.: A - los tres dias de haberse hecho la 
e lecc ión del Diputado en las secciones se celebrará 
el "escrutinio general de votos en el pueblo cabera 
de distrito en una Junta compuesta de la mesa de 
la secc ión de dicho pueblo, ó de la mesa d é l a secc ión 
primera si en él hubiere mas de una, y de los 
secretarios escrutadores, que c o n c u r r i r á n con las actas 
de las d e m á s secciones. 

£1 Presidente y Secretarios escrutadores de la 
secc ión donde se celebre la Junta, d e s e m p e ñ a r á n 
respeciivamente estos oficios en la misma. 

Si por enlermedad, niuerte ú otra causa no 
concurriere a l g ú n escrutador á la Junta de escruti
nio general, remit irá el Presidente de la mesa res
pectiva al de dicha Junta, la copia del acta que de
bía llevar el escrutador. 

A l tiempo de hacerse el escrutinio se confron
tarán las dos copias de cada acta para verilicar si 
es tán enteramente conformes. 

A r l . 58. Hecho el resúrnen general de los volos 
del distrito,por el escrutinio de las acias de las sec
ciones, el Presidente proclamará Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoiia absoluta de vo
los. 

Art. En los distritos electorales que no se 
dividan en secciones, se proc lamará desde luego D i 
putado al candidato que hubieie obtenido m a y o r í a 
absoluta de volos tn el escrutinio de que habla el 
articulo 55. 

A r l . Go. Si en el primer escrutinio general no 
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rp^nlinra n i n g ú n candidato ron maj ni ¡a ali.-olol.>, el 
Presidente prurlarnnrá los iiomlirrs de los do* que 
hubieren obtenido mayor numero' de votos, pata 
que se proceda entre ellos á segunda e lecc ión . 

E n caso de empale deciilirá la suerte. 
Ait. (ji. l'.-ta e lecc ión empezará á lof. seis días 

á lo mas de haberse h e d i ó el escititinin general, 
í . l Alcalde de la cabeza del di.-liilo ( o m u n i r a r á ;d 
efecto lr.sa\ifos correspondientes á los P/e.-identes 
de las secciones. 

E>los publicarán en los pueblos comprendidrs 
respectivampnle en las suyas la segunda e l ecc ión , v 
en.el dia sefiabdo se vo lverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismas mesas que en la primera 
e l e c c i ó n , h a d á n d o s e las operaciones correspondien
tes por el ri.isiíio orden que en esta. 

Ai t . 62. E l Presidente y escrutadores de cada 
secc ión , y el Presidente y Vocales de la .Junta de es
crutinio general, resolverán cada dia definitivamen-
le y á pluralidad de volos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten , espresándolas en el arta, asi 
como las resoluciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren , y las protestas que contra estas resolu
ciones se hubieren hecho. 

Art. 63. La Junta de escrutinio general no ten
drá facultad para anular ninguna acta ni voto; pero 
cons ignará en la suya, que se extenderá y autoriza
rá por el Presidente y Secretarios escrutadores, cuan.-
tas reclamaciones, dudas y protestas se presenten so
bre nulidad de acias y votos, y ademas su propia 
o p i n i ó n acerca de estas reclamaciones, dudas y pro
testas. 

Art, 64- E l acta original de la Junta de escrti'-
tinio general se depositará en el archivo del A y u n 
tamiento ile la cabeza del distrito; y tres copias de 
élla , aulorieadas por el Presidente y Secretarios es
crutadores, se rcini i irán al Gefe pol í t ico Una de es-
las copias se depositará en el archivo del Gobierno 
p o l í t i c o , otra se elevará al Gobierno, y la otra ser
virá de credencial en el Congreso al Diputado electo. 

A r l . 65. Eu las Juntas electorales solo puede 
tratarse de las elecciones, Todo lo d e m á s que en 
ellas se haga será nulo y de n i n g ú n valor, sin per
juicio de procederse judicialmente contra quien har 
ya lugar en razón de cualquier esceso que se co
metiere. 

Art. GG. Solo los Electores, las Autoridades c i 
viles y los auxiliares que el Presidente eslinie nece-
sado llevar consigo t endrán entrada en las Juntas 
electorales. 

N i n g ú n Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. 
El que lo hiciere será espulsado del local y privado 
del voto activo y pasivo en aquella e l e c c i ó n , sin 
perjuicio de las d e m á s penas á que pueda haber 
lugar. 

Las Autoridades podrán usar en dichas juntas 
el bastón y d e m á s insignias de su ministerio. 

Art. 67. Al Presidente de las Jumas electorales 
le toca mantenpr en ellas el orden bajo su mas 
estrecha responsabilidad. A este fin queda revestido 
por la presente ley de toda la autoridad necesaria. 
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<>') 

Por el Ministerio de la Gobernación de la P e n í n 
sula con fecha 23 de Junio p r ó x i m o pasado se me 
comunica de Real drden ¿o qtie sigue. 

» A consecuencia de haber ptestado su asistencia 
facultativa el cirujano fnnlar de la villa de Guetaiia 
á un soldado del destacamento de la misma que en 
un acto del seivicio se d i s l o c ó un brazo , se promo
vieron diversas contestaciones acerca de los honora
rios que dicho facultativo habia reclamado; o í d o 
el parecer del Consejo Real, en Secciones de Gober
n a c i ó n , Hacienda y Guerra, y convencida S. M . por 
lo que le han espuesto en 3 del actual, de la necesi
dad de proporcionar á los individuos del e jérc i to 
que carezcan de m é d i c o s castrenses los medios de 
atender á su c u r a c i ó n en las difeienies situaciones 
en que puedan verse colocados, conciliando por o i rá 
pane el espíritu de la Real órden de 6 de Abril de 
1830, qre seña ló la d o t a c i ó n de ciento sesenta rs. al 
mes para los facultativos civiles que á falta de cas
trenses asistieran á cualquiera cuerpo del e j érc i to 
que accidentalmente careciesen de ellos, y estable
ciendo la p r o p o r c i ó n roas justa cuando se aplica á 
la asistencia por dia é individuo, que es la de cinco 
rs. diarios, ha tenido á bien resolver, de conformi
dad con las referidas Secciones, que por via de equi
dad y para evitar ulteriores reclamaciones, se abo
nen los indicados cinco rs. por cada una de las visi
tas que los facultativos civiles hagan á los individuos 
de tropa sueltos que no puedan acudir á los castren
ses." 

L o que se inserta en este Roletin oficial para su 
publicidad y efectos consiguientes. L e ó n 10 de Jul io 
de iügi.=r^í¿uííin Gomes; Inguanzo. 

N ú m . 228. 

Hallárulosp vacante el <k->l¡no <íe Afcaifíe r?e la 
r í r c e l de la Bañeza dolada con mil doscientos rea
les anuales, pagados niensiinlioente de los fondos 
de c o r r e c c i ó n , y ademas los derechos de carcelaje, 
que consisten en cinco reales por cada preso vecino 
de dicha Villa que salga en libertad y diez los fo-
j áster os que salgan en igual concepto, se anuncia 
por medio de este per iódico oficial, para que las 
personas que quieran coiiciiarla me reiijitan la opor
tuna esposicioo denlro del l é r m i n o de un mes, que 
empezará á contarse desde la inserc ión de este anun
cio en el Bolflin. T.ss personas que se «tiueslren as
pirantes á dicho deslino, acreditarán s<>gun previene 
el art. 3." de la Real orden de ¡ 2 de Febrero del 
a ü o ú l t i m o , sn edad no menor de 3S aí ios , con la 
lé de ti.-iuli.-ino, el estado de casados con la partida 
de matrimonio; la moralidad, buen concepto p ú b l i 
co y el requÍMlo de no estar procesados, con cerli-
iicacion de las autoridades del pueblo de su residen
cia, y la circunstancia de tener arraigo ó de respon
der por ellos personas que lo tengan con los do
cumentos correspondientes. Lcon 11 de Julio de 
1 85 i . = A g u s l í i i G ó m e z Inguanzo. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

TJc. D . J o s é M a r í a l iodriguei J u n de i .* instan
cia de esta villa de la B a ñ c z a y su partida &c. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos 

y cualesquiera ¡¡ersnna que se eren con derecho á 
la herencia abintestato que dejó D. Sanli.igo Vülver-
de presbí tero y vecino que fué en el pueblo de San 
Adr ián del Valle , de esle partido, para que acudan 
á esponerlo en esle Juzgado y por la escribanía del 
que abajo firma por medio du procurador del tnis-
1110 con poder bás tame en el l é r m i n o de treinta 
dias, que si lo hiciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que Ja tuviere, y pasado dicho t é r m i n o sin 
hacerlo, se cont inuará en el espediente de inventa
rio formado por muene de aquel s e g ú n conveng.i 
y les parará todo perjuicio sin mas c i tación ni e m -
plazarnienlo, pues así está mandado por auto dada 
en el mismo espediente con fecha ^einte y seis de 
Junio ú l t i m o . Dado en la Ijañeza Julio cuatro da 
mil ochocientos cincuenta y i i n o . = J o s é María R o -
driguez.=Por su mandado, T o m á s Nuevo. 

D. Niceto Bilbuena Forreras procurador del n ú 
mero y tribunales de esta ciudad, pone en conori-
imenlo de las personas que se vean en la necesidad 
de litigar en alguno de ellos ó dependencias del Es
tado, y que me favorezcan con sus poderes, que 
desde el dia 6 de! corriente mes tengo abierto des
pacho en la casa n ú m . 7, plazuela de Recoló las , 
en la que siempre fie vivido, advirtieudo al p ú b l i c o 
al misino tiempo que h a l l á n d o m e en corresponden
cia y acuerdo con. uno de los agentes mas acliios' 
y acreditados de Madrid, e n c o n t r a r á n mis clientes, 
y cuantas personas tengan necesidad de recurrir 
con negocios á las oficinas generales,- Ministerios y 
casas particulares, el mas pronto despacho de ellos, 
dirigidos que sean por m í á aquella agencia gene
ral. Los interesados alli y aqui , e n c o n t r a r á n la ma
yor e c o n o m í a posible, y s e g ú n la importancia del 
asunto que se ventile requiera, y se convenga con 
las personas, si necesario lo creyeren, pero que siem
pre será bastante menos que manejado por si mis
mos ó por person is que no eMen dedicadas á esta 
clase de ocupaciones, y por otra parte teniendo 
preslada fianza, para responder de las resultas, en
contrarán en esta agencia toda ¡a seguridad para las 
cantidades que pudieran necesitarse y (pie deposita
rán para el pago de cuantos derechos se devenguen 
en los tribunales, y los d e m á s osunlus reclamen. 

El dia t i del actual desaparecieron d é l o s pastos 
del pueblo de S. Millan de los Caballeros dos yeguas 
con sus crias, una de ellas un macho pelo negro y 
la otra un potro pelo rojo ó c a s t a ñ o : las señas de las 
yeguas son, una cerrada y alzada 7 cuartas, pelo 
negro: la otra de 5 años y igual pelo, alzada poco 
menos de 7 cuartas: se suplica al que las hubiese ha
llado avise á su dueño Joaquín Fuertes de dicho pue
blo, quien abonará los gastos y dará una gratifica
c i ó n . 

L E O N : Imprenta de la V iuda é Hijos de M i ñ ó n . 


